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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, octubre siete (7) del dos mil veintidós (2022) 
 
 
Previo a avocar el conocimiento del asunto, se requiere a la Defensora de Familia 
Centro Zonal Jordán de Ibagué, Dra. MARLENE CASTRO TELLEZ, para que se 
sirva allegar en calidad de préstamo, el expediente físico contentivo del PARD 
adelantado a favor de los niños LUIS CARLOS DUEÑAS LUGO, MAURA 
ALEJANDRA LADINO LUGO, MAER JESUS CARDOZO LUGO y KAILER SMITH 
LUGO CARO, toda vez que de los archivos digitales no se aprecia la totalidad de 
los folios descritos en el oficio remisorio, ni se determina la continuidad en los 
mismos,  lo que hace imposible el análisis del caso.  
 
Por secretaría, líbrese la comunicación pertinente.  
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